
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AULA ABOGACÍA  

Y DERECHOS HUMANOS 

    

         

Actuación letrada: detección, identificación y 

protección de personas víctimas de trata 

#AulaDDHH 

Martes 21 de abril de 2026– 17h 

Ilustre Colegio de Abogados de Oviedo,  

Presencial en: Salón de Actos en C/Schulz 5, 33003 Oviedo & Online 

. 

https://www.icaoviedo.es/Centro-de-estudios/Programa-de-conferencias/?codCurso=1128
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Actuación letrada: Detección, identificación y 

protección de personas víctimas de trata 

 

17.00 – 17.15 Presentación de la jornada 
 
Imelda Astriz Reguera, Abogada y miembro de la Comisión 
de DDHH y extranjería del ICAO. 

 

 

17.15 – 18.45 Módulo formativo 

Vanessa Casado, fundadora de Asociación AMIGA por 
los Derechos Humanos de las Mujeres – Jurista 
especialista en Género y Derechos Humanos. 

Isabel Diez, cofundadora de MEDUSA – Abogada y 
consultora de Derechos Humanos. 

 

 

18.45 – 19.00 Turno de preguntas 

 

 

 

En caso de necesitar interpretación a lengua de signos para asistir a la jornada, no dude en comunicarlo a 

fundacion@fundacionabogacia.org 

 

 

mailto:fundacion@fundacionabogacia.org
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OBJETIVO 

1. Analizar el fenómeno de la trata de personas desde un enfoque de derechos humanos, 

género e infancia. 

2. Reforzar las competencias técnicas en la detección, identificación, derivación, asistencia 

y protección de víctimas. 

DETALLE DE TEMAS A TRATAR 

El delito de trata de personas 

1. Marco jurídico internacional, regional y nacional de aplicación 

2. Análisis de los elementos del tipo. 

3. Convergencia entre la trata y otros fenómenos. 

4. Jurisprudencia relevante. 

Proceso en detección e identificación de víctimas de trata: 

1. Procedimiento. 

2. Análisis de los factores de riesgo, indicadores e indicios 

3. Derechos de las víctimas. 

4. Medidas para la protección de las víctimas de violencia sexual. 

 

Sistema de protección de las víctimas de trata 

1. Protección administrativa y penal. 

2. Sistema de protección y asistencial. 

3. Coordinación con otros actores clave. 
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Desde 2014, la Fundación Abogacía y Derechos Humanos organiza 

jornadas formativas en las sedes de los Colegios de Abogacía de toda 

España para que abogados y abogadas incorporen un enfoque de 

derechos humanos en la atención jurídica a colectivos vulnerables. 

 

Conoce más sobre la Fundación Abogacía y Derechos Humanos en: 

fundacion.abogacia.es 

 

http://www.fundacion.abogacia.es/

